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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2023/3349 Aprobación definitiva de los expedientes de modificación de crédito números
26, 28 y 29, en la modalidad de crédito extraordinario, correspondientes al
Presupuesto 2023. 

Edicto

Don Francisco Carmona Limón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar
(Jaén).
 
Hace saber:
 
A los efectos de lo dispuesto en el art. 177 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y art. 38.2 del R.D. 500/90, se
hace público para general conocimiento que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18
de mayo de 2023, aprobó inicialmente las modificaciones de crédito que a continuación se
detallan. Mediante edicto, se publicaron dichos acuerdos en el BOP núm. 102, de fecha 29
de mayo de 2023 a efectos de reclamaciones. Los expedientes han resultado definitivos al
no presentarse reclamaciones contra los mismos. A continuación se insertan los
expedientes, resumidos por capítulos, en los siguientes términos.
 

Expediente 26/2023

Crédito Extraordinario

Presupuesto de gastos

Capítulos Altas Bajas
1.- Gastos de personal   
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios   
4.- Transferencias corrientes   
6.- Inversiones reales 5.172,30 5.172,30

Total 5.172,30 5.172,30
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Expediente 28/2023

Crédito Extraordinario

Presupuesto de gastos

Capítulos Altas Bajas
1.- Gastos de personal 10.241,54  
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 4.417,40 14.658,94
4.- Transferencias corrientes   
6.- Inversiones reales   

TOTAL 14.658,94 14.658,94

 

Expediente 29/2023

Crédito Extraordinario

Presupuesto de gastos

Capítulos Altas Bajas
1.- Gastos de personal   
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios   
4.- Transferencias corrientes   
6.- Inversiones reales 22.567,13 22.567,13

Total 22.567,13 22.567,13
 

Andújar, 22 de junio de 2023.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO CARMONA LIMÓN.
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